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Esta 'Delegación provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
en los· Dec-ristos 2617 y 2619/1966, de 20 de', octubre; Ley 10/19G6,
de'lB de marzo; Decreto' 1775/1967, de 22 de .julio; Ley de 24
de. noviembre dt 1939, Y Reglamentos deLineas eléctricas de
Alta Tensión de 28 de' novierábre de 19.68 y,de Estaciones Transe
formadoras y 0.mtniles de 23 de. febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la· autorización adminístrativa solicitada y declamr
l¡¡:utilidad públiéa de las instalaciones', a los efectoS' de la im:
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcahce
y limitaciones que estable~eel Reglamento de la Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/196.G. .... '. .' '

Para el desarrollo y ejecl,lción de estas inst-alaciones el! ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites sel1alados en el
capítulo IV del Decreto-2617/1966.· . . ..

Cáceres, 11 de noviembre de 1974.-El Delegado; Raimundo.
~;radmas Re¡wrlón.--3.493·B.

FtESOLUClON .de la üelegetción Provincial de Ge·
rona por la que se' autoriza y declGl:r;t la. lttilídac!
p'ítb!ica en conct-eto de la instalación eléctrka que
secUa.
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Vi"to el expediente 398-74/635, incoado en esta Delegaclón
Provincial a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciede;d Anonima", con domicilio en plaza de Cataluüa, 2, Bar
Gelona, solicitandó autorización:y deClaración en cOncreta de
utilidad pública párael establecimiento de una línea de A. T.
Y estación transformadora, cumplidos los trámites regl¡;nwnta
rlos ordenados. en el capitulo. III- del Decreto. 2617/1966, sobre
autorización de ·instalacjones eléctricas, y en el capitú~o nI del
Reglamento" aprobado por Decreto 2619/19613, sobre expropiación
forzo~/ y .saúcionl::~s en níate,ria de instalaciones éléctr~cas, y
de acue¡¡do con lo ordenado (\n la Ley de 24 'ÍJlnoviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la Industria"

Esta Delegación ProvinCial del Ministerio de, Industria '8n
Geron¡;¡,.a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar á .la Empresa. «J:<\;eizas Eléctricas de Catt1hlña,
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 'E, T.
"Mas Casa .Nova», .con el fin d'e ampliar y mejorar la cÍJ,paci
dad de ser;viciode sus redes de dist;'ibución, cuyas principales
cal'acteri"tlcas son Ias-sigui811tes: .

laciones eléctricas y su He'glamento de aplicaclón de 20 ~le
octl11ire. de 1966.

Contra esta resolución cabe in terponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de, la Energia y Combustibles, en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publtcación de
esta 1?8~jolución. .. -- '

Gerona, 2tde octubre de 1974.·.·[1 Delegado .provincial,·
J, Frigola Cúsassa. --14A19-C,

Lineá de A;-r.

Oi'igen de la línea: Apoyo número 12 de' la línea' a E. T.:
«Punta Milá»,

Final de'la misma: En la E. T.·"MasCasa Nova".
Término muniCipal a que afecta: Bellcaire:
'tensión en KV.: 11. .
Tipo de linea: Aérea., trifásir::á de un solo circqito.
Longitud en kilómetros: 0,180'. .
'Conductores; . Aluminio-acero de 27.,87 milímetros cuadrados

de sección, , .
~faterial: Mndéra con aisladores ele vidrio.

.Estación trcmsformac!ora
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Tipo: Intemperie sobre apoyos de madera; con transforma
dor de 50 KVk, a 11/0;3800,220 KV.

Declarar en concreto 13 utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza, a los arectos señalados en _el Ley 10/
1966 sobre expropiación fórzosa y sandones en, materia dB--íns
talacioh-es elóctricas y SU Reglflmento dé aplicación de 20 de
octubre de 1956.' --

Contra esta resolución .cabeinterponerse recurso de alzada
ánte la Dirección Gerieral de la Energía y. COjJ1bustií:Jles, en el
plazo de quince clías,. a partir de la fecha de la puJ;¡EcaCión
de esta resolusión. _ --- _ . . -. .

Gerona,. :23' de oct.Ubl'8 de 1974: ..- El Delegfl.do provincial,
J. Frigola. Cilsassas.-14.3DS-C, ..~

RESOLUCION de la· De!eoación Provincial de Jaén
por laque se autoriza ';i declara. de utilidad pú
blica en concreto la instalaciáñ de la linea eMc
'frica que se cita. . . .

Cumplidos los trámites.reg12,mentários· en el expediente in
cpadd en esta Delegación .Provincial a instancia de «Companía
Sevillana. de Electricidad, S. A.», con don;lÍcilio en Jaén,aveni
da de Madrid, número 8, soli(:itando autorización para la itista

.lación y dec]>1racióll de lltiIidü.d pública, a' los. efectos de la. im
posición de servidumbre de paso, de la Hnea, el$ctrica, cuyas
característiC¡lS técI.J.icas pIlncipales soIÍ las sigulimif',$:

Nueva línea eléctrica de alta tensión, en Mengíbar, G11 cable
subterráneo para.25 KV. de aluminio de 3 U por 95) -milímei;l'os
cuadrados, CI)n 651 metros de 1o-ngitud, pa~'a alimentación de los
centros de transformación existentes, denominados ~Caseta Per
sianas» y «Caseta Piscina" desde la línea de circunvalación,
con objeto de suprimirle, actual línea ·aérea que discurre sobre
terrenos a edificar por .Osuna, S. A,».. '- . _ .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/19613, de 20 ·de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

. noviembre' de 1939., e instrucciOPJ'Js de carácter general y Regla"

INDUSTRIi\DE

RESOLUC{ON de la. Delegación Provincial 'de .Qee
rana por ta que se autoriza y declara la'.-utilidad
púb!ica en~óncreto de la"'insta]ación eléctrica que
se Clfa .

wHNISTERIO
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JiESOLUcioN cl<J Za Delegación ProvinCia}· de Cá.
ceres por la qLLe se codcede autorización adníinis
trativa 'y declaración de . utilíclad pübUca de las
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta/'iosen el expediente in
coado en esta Delegación prov.incial a instancia de «Iberduero,
Socieclad Anónima» (con domicilio en Cáceres, calle Parras, 19),
solicitando .autorizaciJnadministrativa y declaraéión de utilidad
pública, a los efectos de la impo~ición.de servidumbre de pasO,
de las instalaciones cuyas características principales son las si-

-'gLlientes: . .
,~

Construcción de una estación transformadora de distribución
m.T,D.J, tipo intemperie, de 41J/1;3,8KV. y'del X 6.300'KVA.,
denominada "E.T.D. de Puente Cuaterno", en término municI
pal de Talayuela (Cáceres), que irá ubicada ;,;11 terre]10S cedi· .
dos para tal fin enel monte número 82, "Dehesa Boyah, y a la
BJtura, deJ~ punto kilomótrico16 de la carretera jocal de Naval ..
moral de la Mata a Jarandilla> -

Finalidad: Esta instalación tiene' por objeto servir de. apoyo
a las actualmente en servicio en esta' zona: E. T, D.. "Pantano
de G"rgüera» y E. T; D. «Bobadilla», y absorber las nuevas
demandas de energía que dentro de su zona <:le infiuencia puedan
p,I'BSenta,rse.· ~

.Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea a
€stúcÍón transforrna~QraZurita (a suprimir).

Final de la-' misma: En la E.T. Zurita eli su nuevo empla-
zamiento. .

Término municipal'a que afecto:' Seri.iiá.
Tepsión en kilovoltios: 25.' .
Tipo. de línea: Aérea trifÉcsica de un solo circuito,
Longitud en' 'kllónietro~: 0335
Con~~ctorf)s: Aluminio~aéera' de 54,59 milímetros cmidrados

de seCClOn. .
Material: Apoyos de madel'a y h.orm1gÓn con aisladores de

vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de'lilO KVA.a 25/0,380
0;220 KV,

Vistó el expediente 502·74/67 incoado en esta Delegación Pro
"¡ncial.a instanfia de <<Industrias Coramina, S. A.»; con domicilio
en Bañolas,' solicitando autorización y d.eclaración en concreto
de utilidad pubJ'ica para el establecimiento de tula línea de
alta tensión y. estación transformadora,'y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/
1966 sobre a.utorización de inst<,.j¡l.c;iohes eléctricas, yen el cani
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 261911966 sobre

,expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléct.ricas, y de acue:r:do con lo ordenado eJ1"" la . Lév de 24 de
noviembre de ~939 sobre ordenadún y defensa de la. industria,

.Esta: Delegaci6nP-rovincial del Ministerio de Industl'ia de
C}erona, a própuestl'. de la Sección correspondiente, ha reS1J8lto;

. Autori~ar a la Empresa '"Industrias Coramina, S. A.», la jlJS~
talación de la lJnea de A. T. a E. T. -Zurita, con el fin de
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
dit:tribucióD, cu'):as prí~cipa-les características son las síguir-Úl té-s:

Linea' de A: T.

+ . Declarar en co,nc~'eto la utilidad pública de l~ instaJaci6,leléc
tl'lca que, se aLw;mz~, a los efectos señalados en la Ley. 10/
l266 sobre exproplacwf. forzosa y sflncion03 en materia de insta--
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